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Señor(a) Señor 
CIUDADANO  ANONIMO   
 
 
 

   

Contraseña:coM9mqjA1F 

Asunto: Acuso recibo y trámite por queja 

Reciba un cordial saludo de los hombres y mujeres que integran su Fuerza Aérea 
Colombiana. 
 
En atención a las quejas presentadas al canal anticorrupción de la FAC, con fecha 17 y 18 de 
abril de 2024 con los siguientes números de radicados FAC-E-2024-009400-RE; FAC-E-2024-
009402; FAC-E-2024-009403-RE; FAC-E-2024-009404-RE del 26/04/2024; en el cual se 
exponen sobre presuntas irregularidades "(...) en el proceso de selección de personal para un 
cargo de docente en un colegio específico, caracterizado por su injusticia y falta de 
transparencia. El procedimiento no siguió los protocolos adecuados y no se brindó 
oportunidad a otros candidatos igualmente calificados.(...). Me permito informar que su queja 
fue remitida a la dependencia competente mediante oficio No FAC-S-2024-077838-CI del 22 
de abril de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA. Por lo anterior, en primer lugar, será 
esta unidad competente, quien emitirá respuesta completa, íntegra y de fondo, según lo 
establecido en la ley 1755 de 2015. 
 
Por otro lado, su opinión es valiosa para nosotros, la Fuerza Aérea Colombiana valora su 
percepción, ayúdenos a mejorar nuestro servicio de Atención y Orientación Ciudadana 
diligenciando de manera voluntaria la siguiente encuesta: 
  
https://encuestas.fac.mil.co/surveymobile.aspx/encuesta_percepcion_ciudadano 
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Anexo: Número de folios (02 folios) 
PD6. SIERRA / ARASE 
 
 
Elaboró: PD6. SIERRA / ARASE Revisó: PD6. SIERRA / ARASE  Aprobó:TC. BERNAL / OFINT 

 

 

 

 

  
Mayor General LUIS RENE NIETO ROJAS  
Inspector General Fuerza Aérea Colombiana  
FlagSigned_770AA45B09317C268778182186A16410500FCAAD7075A3A2352A03F8DAB880D0 
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